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lefatnra del Estado 
D E C R E T O - L E Y de 12 de Marzo de 

1954- por el que se unifican los tipos 
tributarios del impuesto de Trans
portes interiores de la Contribución 
de Usos y Consumos. 
Las recientes reformas acordadas 

para el mejoramiento económico del 
personal laboral repercuten sensi
blemente en los gastos de explota
ción de las Compañías de ferroca
rriles, las que han sido autorizadas 
para la elevación de sus tarifas de 
transporte, pero solamente hasta un 
limite determinado, a fia de que no 
se origine una contracción en el trá-
Ifco, por cuyo motivo lá citada ele
vación no podrá cubrir en sti totali
dad aquel aumento de gastes. 

Y con el fin de que el partícipe 
Empresa en precio total del traas-
porte obtenga del misMO una ma-
yer percepción, se hace preciso re-
ducir la participacién que én dicho 
precio corresponde al Estado, a tra
vés del impuesto sobre los transpor
tes interiores. 

cuarenta y dos,-modificada por la Obras Públicas, aprobado por Ucal 
de nueve de Marzo de mil noveciea- Decreto de once de Junio de mil no
tos cuarenta y seis, para disponer la ' vecientos diez, determina que apro-
reducción de tipos tributarios por bado el último curso se expedirá a 
Decreto ley, cuya vigencia bastará los alumnos el título correspondien-
que sea de un año. jte, con derecho a ser destinado, por 

E n su virtud, previa deliberación i orden de méritos, a las vacantes de 
del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Artículo primero. Son de aplica 

ción a los Ferrocarriles de Vía Estre 
cha los tipos tributarios del hapues 
to de Transportes señalados para las 

j la última categoría que existan en el 
Cuerpo. 

Al aplicar en la actualidad dicho 
precepto resulta considerable el nú-

J m e r o de los mencionados Ayudan
tes que se encuentran esperando in-

líneas explotadas por la Red Nació 
nal de los Ferrocarriles Españoles 
en el artículo primero del Decreto-
ley de treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Artículo segundo. L a aplicación 
de los nuevos tipos impositivos ten
drá efecto a partir del día quince de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

Artículo tercero. Continúan en 

gresar en el mismo, por existir^ una 
enorme desproporción entre las va
cantes que anualmente se producen 
y los alumnos que cada curso termi-

í nan sus estudios en dicha Escuela, 
; de suerte que aquel número, suma-
| do al de los que actualmente cursan 
sus estudios en la misma, hace un 
total equivalente a la mitad de las 

•plantillas del Escalafón. 
Esta situación de expectativa no 

vigor loTáemás preceptos reg j só lo irroga a los interesados el evi
tarlos de este impuesto y sus dispó- dente e inmediato perjuicio que su-
siciónes complementarias. pónexarecer de número en el Esca-

Artículo cuarto. Del presente De J lafón y, como consecuencia, no per
ore to ley, cuya vigencia será de un ! cibir los emolumentos correspon-

Por otra parte, existiendo en la; año, se dará cuenta inmediata a las i díenttS cc>n a,1"16^» al PrestlPu esfco 
actualidad dos sistemas impositivos 
distintos para el transporte por fe-i 
rrocarril, según se trate de l íneas [_ 
explotadas por la Red Nacional de de Marzo'de mil novec 
ferrocarriles Españoles o de las de
más, parece légico reducir los tipos 
de estas últimas, equiparándolos a 
los de aquella Ern presa y contribu
yendo con esta medida a facilitar el 
desenvolvimiento de las Compañías 
de Ferrocarriles de Vía Estrecha. 

La unificaciófi del impuesto de 
Traasportes interiores en esta mate-
ría habrá de ser sometida a la apro
bación de las Cortes; pero habida 
cuenta de la urgencia en dar una 
solución al problema planteado a 
*as mencionadas Empresas de ferro
carriles, cuyas nuevas tarifas han 
de comenzar a regir el quince del 
corriente mes de Marzo, resulta acon
sejable hacer uso de la autarización 
concedida al Gobierno por el artícu-
'9 decimotercero de la Ley de dieci
siete de Julio de mil novecientos 

cuenta y cuatro. 
FRANCISCO F R A N C O 

1772 

Gortes< j durante un tiempo incierto y que 
Así 'lo dispongo por el presente cada vez habría de ser más prolon-

Decreto-ley. dado en Madrid a doce; ^ d o , sino que, además, tendrá in
dudablemente una repercusión des
favorable para los mismos a efectos 
pasivos, dada la situación desventa
josa en que se encuentran quienes 
en edad avanzada entran al servicio 
del Estado. 

Razones de equidad aconsejan 
evitar que en el futuro esta situación 
se agrave, pareciendo conveniente 
para ello suprimir, sin perjudica, 
derechos adquiridos, el que concede 
el mencicnado artículo quinto del 
Real Decreto de referencia, hacien
do extensiva a los Ayudantes de 
Obras Públicas la Ley de veinte 4e 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, que establece el siste
ma de concurso oposición para in
greso en todos los Cuerpos de In^e -
nieros de la Administración Civil 
del Estado, ya que este sistema, 
además de satisfacer la finalidad 

oMerao lie la Nación 
Ministerio úe Obras Públicas 

D E C R E T O de 5 de Marzo de 1954-por 
el que se hace extensiva al Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas a l 
servicio del Estado la Ley de 20 de 
Diciembre de 1952 que establece el 
sistema de concurso-oposición para 
ingreso en todos los Cuerpos de In
genieros de la Administración Civil 
del Estado. 
E l artículo quinto del Reglamento 

de la Escuela de Ayudantes de 



pretendida, significa un medio selec
tivo sobre los ya bien fundamenta
dos planes de estudios de dicha Es
cuela. 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero — Se hace exten 

siva al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas al servicio del Esta
do la Ley de veinte de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos que 
establece el sistema de concurso 
oposic ión para ingreso en todos los 
Cuerpos de Ingenieros de la Admi
nistración Civil del Estado-

Artículo segundo.—Este Decreto 
comenzará a regir a partir del trein
ta y uno de Marzo de mil novecien 
tos cincuenta y cinco. Los alumnos 
ingresados antes de esa fecha ten
drán derecho a entrar en el Escala
fón del Cuerpo de Ayudantes. 

Artículo tercero.—Quedan dero 
gadas c u a n t̂ a s disposiciones se 
opongan a lo prevenido en este De
creto, y el Ministro de Obras Públi
cas queda autorizado para dictar las 
necesarias para su cumplimiento. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a cinco de 
Marzo-de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

F R A N C I S C O F R A N C O 
El Ministro de Obras Públicas, 

FERNANDO SÜAREZ DE TAÑGIL Y ANGULO 
• 1772 

Míiiiterie ¡le la GoflernatlóD 
D E C R E T O de 5 de Marzo de 1954-

sobre creación de la Jefatura del 
del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento en las Corporacio
nes locales. 
L a base adicional segunda de la 

Ley sobre reforma de las Haciendas 
locales, de tres de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, ordena 
la implantación, en el plazo de tres 
meses, del Servicio Nacional de Ins 
pecc ión y Asesoramiento de las Cor
poraciones locales, creado por la 
base sesenta y ocho de la de diecisie

te de Julio de mil novecientos cua
renta y cinco. E n su conjunto se tra
ta de una organización de carácter 
técnico , por y para las Corporacio
nes locales, que se considera pieza 
esencial en las realizaciones sucesi
vas de una política que cada vez se 
se irá alejando más del emperismo 
mediante el conocimiento de la si
tuación real de los servicios, para 
corregir defectos, unificar criterios y 
señalar directrices. 

Urge, por tanto, constituir el Ser
vicio Central, que, dadas sus moda
lidades, debe tener una coordina-
icón con las funciones atribuidas al 
Ministerio de.Hacienda en la vigente 

Ley de Régimen Local, lo que acon
seja abrir un período provisional de 
prudente experiencia, sin perjuicio 
de las normas establecidas, y enco 
mondar en esta primera etapa de su 
actuación la Jefatura del mismo a 
quien reuniendo las condiciones 
exigidas por el artículo trescientos 
sesenta de la Ley reúna, además, 1« 
de Inspector de los servicios en di
cho departamento. 

E n virtud de lo expuesto, con la 
conformidad del Ministerio de Ha-
cienda, y a propuesta del de Gober
nación, 

D I S P O N G O : 
Artículo único. —Se encomienda 

Jefatura Central del Servicio Nació 
nal de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones locales, durante 
la primera etapa de su actuación, a 
un Inspector de los Servicios del 
Ministerio dé Hacienda que reúna 
las condiciones exigidas por el ar
tículo trescientos sesenta de la vigen
te Ley de Régimen Loca!, Dicho fun
cionario percibirá, a través del ex
presado Departamento, las remune
raciones que le correspondan como 
Inspector de Servicios, actuando a 
las inmediatas órdenes del Director 
general de Administración Local, 
con las facultades que expresamente 
le hayan sido delegadas, y su nom 
bramiento se hará mediante Orden 
del Ministerio de la Gobernación, a 
propuesta del de Hacienda, 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, Dado en Madrid a cinco de 
Marzo de rail navecientos cincuenta 
y cuatro, 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1773 

AdminlstraM provincial 

Eicia, Dipaíación Prorásial 
de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace público que la Excelen
tísima Diputación anunciará pública 
subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del C. P. de 
«Carracedo del Monasterio a Cacabe-
los», núm. C . l 85. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 16 de Marzo de 1954.—El 
Presidente, Juan del Río. 1640 

Servicio RecauilaloriQ de k n m ^ 
m e Imniiestos del Estado 

ZONA DE VILLAFRANCA 
AYUNTAMIENTO DE RALBOA 

Concepto: Rústica 
Ejercicios de 1952 y 1953 

Don Felipe Alvarez González p 
caudador-Auxiliar 1.a de CcmtH 
buciones del Estado en la exnre 
sada Zona. ^ 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos las débitos aí 
Tesoro por el concepto y ejercicios 
que se expresan, he dictado con esta 
fecha, la siguiente: 

«Providencia.—Hallándose proba
do con las diligencias que proceden 
no poder practicarse personalmente', 
diligencia "alguna de notificación ai 
deudor a quien el expediente se con
trae, por resultar en ignorado para
dero, y habiéndose practicado la de 
notificación de débitos y embargo 
de bienes inmuebles a la poseedora 
de los mismos D * Carmen Gómez, 
según previene el artículo 79 deí vi
gente Estatuto de Recaudación. En 
cumplimiento y a efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del 
citado Texto legal; requiérase al 
deudor objeto de este procedimiento-
por medio de edictos, que serán fija, 
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Balboa e insertados en 
el BoLEtiN OFICIAL de la Provincia, 
para que en el plazo de ocho días, 
siguientes a la publicación, compa
rezca en el expediente o nombre re
presentante legal, para oír y enten
der en cuantas notificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de pro
seguir el procedimiento en su rebel
día, previa la declaración de la mis
ma, si dejara de hacerlo. Requiéra
sele asimismo y a efectos de lo dis
puesto en el artículo 102 del repetido 
Cuerpo legal, para que dentro de los 
quince siguientes a esta notificación, 
presente en esta Oficina Recaudato
ria, sita en Villafranca del Bierzo, 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas que a continuación se 
describen, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en la fornia pre
venida en el precepto legal anterior
mente citado y Ley Hipotecaria, 

! Deudor: D. Domingo Santín, — Débitos 
por principal, 41,10 

Fincas embargadas 
i * Una tierra en término de Bal* 

boa, al sitio de Frevencia o Fervem' 
cia, de seis áreas, 44 centiáreas; Un' 
da, al Este, Manuel González; Sur, 
arroyo; Oeste, Ricardo González y 
Norte, Domingo Cerezales López. 

2.a Otra tierra al mismo término 
y sitio de Chao de Mateo, de qui»cc 
áreas próximamente; linda: Este. 
José María González; Sur, Hros. de 
Manuel Pérez; Oeste, sendero 



a Norte, Hros. de Antonio Ca
píes J 
Í'a„r, otra tierra al mismo término 

itio de «Carreiros», de unas seis 
y fas próximamente; linda: Este, ca-

¡no; Sur, Hros. de Pascual Gómez; 
Oeste', de los de Carmen Cómez y 
íjorte! Pascual Monteserin. 

4« Otra tierra en el citado térmi-
n0 y sitio de «Campo», de unas tres 
áreas próximamente, con dos casta
ños; linda: Este, Domingo Cerezales; 
Oeste, camino; Sur, Domingo Cere
zales y Norte; Manuel Santín. 

5 a Otro pedazo de terreno al 
mismo sitio y término que la ante
rior, de unas tres áreas próximamen
te; linda: Este, Sur y Norte, Manuel 
Santín y Oeste, camino.» | 

Lo que se hace público a los efec-i 
tos anteriormente citados. 

Villafranca del Bierzo, a 18 de j 
Marzo de 1954.—El Recaudador-Au- \ 
íiüar, Felipe Alvarez.—V.0 B.0: E U 
Jefe del Servicio. 1715 

. . . i ,„ i, ' i I 

Tesorería de Baiienila de la I 
iroTíDtla de Lein I 

PATENTE NACIONAL DE AUTOMOVILES I 
Dando cumplimiento a lo estable-1 

cido en el párrafo 5.° del articulo 71 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
esta Tesorería declara abierta ía co
branza de la Patente Nacional de 
Automóviles Industriales, clase B tri
mestral, correspondiente al segando 
trimestre, L a cobranza se efectuará 
en la planta baja del edificio de la 
Exctna. Diputación Provincial por 
las Zonas de la capital y León 2.a 
'(pueblos), y en las cabezas de Parti
do por las restantes Zonas de la Pro
vincia, debiendo los contribuyentes 
proveerse de las patentes, ya que este 
impuesto no se recauda a doraidlio. 

E l periodo voluntario de cobran
za comienza el día 1.° del próximo 
mes de Abril y termina el día 15 del 
naismo mes. Transcurrido dicho pe 
ríodo, los contribuyentes que no hu
bieran hecho efectivas sus patentes, 
incurrirán en recargo del 20 por 100 
que se reducirá al 10 por 100 si se 
realiza el pago del 21 al 30 de dicho 
«Des de Abril, 

León, a 26 de Marzo de 1954.—El 
Tesorero de Hacienda, M, Alvarez.— 
y.0B.0: E l Delegado de Hacienda, 
-José de Juan y Lago, 1799 

lefatora de Obras Pablas 
de ia provincia fle Leos 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
Habiéndose terminado las obras 

ye pavimentación de la calle Alvaro 
López Núñez, en los Kms. 0.075 al 
0.̂ 12 de la carretera nacional de 
León a Santander, ejecutadas por 

el contratista D. Manuel Mateos, se 
hace público, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
que se crean con derecho a recla
mar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes d e l trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 

sus demandas ante el Juzgado mu
nicipal de León, durante el plazo 
de veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha del publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
término deberá solicitar de la Auto
ridad judicial, la relación de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Jefatura de Obras Públicas. 

León, 11 de Marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 1579 

Habiéndose terminado l^s obras 
de bacheo con tarmacadam'y betún 
fluido, en los Kms. 1 al 15 de la ca
rretera de Bembre a la de León a 
Caboalles, ejecutadas por, el contra
tista D. Francisco Rodríguez Gómez, 
se hace público en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades .que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la ñanza, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Folgoso de la Ribera, durante el 
plazo de veinte (20) días, contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 18 de Marzo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Pió Linares. 1686 

o 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de bacheo y riego asfáltico de los 
Kms. 1 al 5 y 6 al 9 de la carretera 
de Ponferrada a L a Espina, ejecu
tadas por el contratista D. Francisco 
Rodríguez Gómez, se hace público, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las per
sonas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicio, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que de las obras se deriven, puedan 
presentar sus demandas ante el Juz
gado Municipal de Ponferrada, du
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá so
licitar de la Autoridad judicial, la 
relación de demandas formuladas, 
la cual remitirá a la Jefatura de 
Obras Públicas. 

León, 18 de Marzo de 1954;.-El In
geniero Jefe, Pío Linares. 1685 

Palronalo Nacional Aníilatercflloso 
E l Patronato Nacional Antituber

culoso, en virtud de acuerdo de su 
Junta Central, saca a subasta las 
obras de la instalación de calefac
ción del Sanatorio Antituberculoso 
de León. 

E l plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de ¡a publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, cerrándese la ad
misión de pliegos a las doce horas 
del últ imo día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio 
de la subasta serán: 

Pliego de condiciones generales. 
Pliego de condiciones facultativas. 
Planos generales. 
Presupuesto y modelo de propo

sic ión. 
Dichos documentos - podrán ser 

examinados, para su estudio, en las 
Oficinas de lá Sección de Construc
ciones del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (Plaza de Espa
ña), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados 
a los concursantes que lo soliciten, 
por correo, contra reembolso de su 
importe. 

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno cerrado y lacrado que conten
drá la proposición económica y otr« 
abierto, con los documentos que se 
fijan en el Pliego de Condiciones 
Gíenerales, y el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de De
pósitos (Hacienda), entregándose por 
el citado Registro General del Pa
tronato, recibo que acredite la pre
sentación de la proposición. 

L a fianza provisional será de die
cinueve mil ciento quince pesetas 
(19.115.00). 

E l tipo máximo de licitación será 
de novecientas cincuenta y cinco 
mil seiscientas cincuenta y una pese
tas (955.651,00). 

Cinco días naturales después de la 
terminación del plazo de presenta
ción de pliegos, y a las once horas, 
tendrá lugar en el local designado 
al efecto por el Patronato, ante N«-
tario, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr, Presidente Delegado 
del Patronato Nacional Antitubercu
loso, y con asistencia del limo, señor 



Secretario General de dicho Orga 
nismo, Abogado del Estado-Asesor 
Jurídico del Miaisteri© de la Gober
nación, Intenrentor Delegado del 
Ministerio de Hacienda, y Arquitec 
to Jefe de la Sección de Construc
ciones, o personas en quienes de
leguen la apertura y lectura pública 
de los pliegos preseatados, de acuer 
do con lo estipulado en el Pliego de 
Cendic i«nes Generales. 

E l plazo de terminación total de 
esta instalacién'será de siete meses. 

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de Cuenta del adjudi
catario. 

Madrid, 18 de Marze de 1954.—El 
Secretario General, José Fernández 
Turégano. 
1745 Núm. 3O3.~253,0O ptas. 

l i i s M i ie listlci 
Juzgado de 1.* Instancia e Instrucción 

número uno de León 
Don César Martínez Burgos Gonzá

lez, Magistrado-Juez áe Primera 
Instancia del númer® un® de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre informa
ción de dominio de las fincas que lue
go se reseñarán (cuantía 225.000 pese
tas) a instancia de D. Lupercio de 
Llanos Robles y D, Mariano Gonzá
lez Fiórez, mayores de edad y veci
nos de esta capital, con ei Ministerio 
Fiscal, en cuyo procedimiento y por 
resoluciéu de esta fecha se ha acor
dado citar a D." Carmen Eguiagaray 
Pailarés, a cuyo favor se encuentran 
ámil laradts dichos inmuebles, y a 
D. T«más Mallo Ballesteras, de quien 
proceden los bienes, o a sus cau-
sahabientés, convocándose igual
mente a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la ins
cripción solicitada en el Registro de 
la Propiedad, para que dentro del 
término de diez días puedan compa
recer ante es.te Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convehga. 

Las fincas objeto de la inscripción 
son: 

a),—Un prado a la «Presa de los 
Cantos», regadío, de una fanega, cua
tro celemines y dos cuartillos, equi-

• valente a treinta, y ocho áreas, cerca
do de pared y sebe; linda: Oriente, 
prado de D.a María de las Eras; Po 
niente, c»n la Presa; Mediodía, c«n 
calzada que va al Egido, y Norte, 
prado que fué de Víctor España, hoy 
de D.a Carmen Eguiagaray Pailarés 
y que a continuación se describe. 

h) . — Oí ro prado al mismo sitio 
que el anterior, regadío, cerrado de 
sebe, c©n diferentes plantas de cho; 
po; hace una fanega y cuatro celemi
nes, o treinta y un áreas y cinco cen-
tiáreas, de segunda calidad; linda: 
Oriente, con prado de herederos de 
D." María Santos de las Eras; Norte, 
herederos de D. Alejandro Piñán; 
Mediodía, «OH prado anteriormente 

descrito, y Poniente, con «Presa Vie
ja». 

Y por agrupación de los dos pre
dios anteriormente descritos, se for
ma el siguiente, que se describe así: 

«FINCA F O R M A D A POK AGRU 
PACIÓN.—Un prado en término de 
esta ciudad de León, al sitio de la 
Presa de los Cantos, regadío, de se
senta y nueve áreas y cinco cen-
tiáreas; linda: al Norte, con finca de 
herederos de Alejandro Piñán; Sur, 
calzada que va al Egido; Este, con 
prado de D." María Santos de las 
Eras, y al Oeste, con la llamada Pre
sa Vieja.» 

Dado en León a Teinticinco de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—César Martínez Burgos.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 
1797 Núm. 311 —198,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud dé lo acordado por el 

Sr, Juez de Instrucción de esta ciu- | 
dad y su partido en el sumario nú-1 
mero 36 de 1954, sobre apropiación í 
indebida, se cita al inculpado El«y 
Martín Obregón, mayor de edad, 
casado, vecino que fué últimamente 
de Bembibre del Bicrzo, para que 
ea el término de diez días, siguien
tes a la publicación de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído, con apercibimiento de 
cjue de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derech». 

Y para que sirva áe citacién en la 
forma prevenida por la Ley, expedo 
y firmo la^presente en Ponferrada, a 
doce de Marzo de mil Movecientosj 
cincuenta y cuatro.—El Secretario, j 
Fidel Gómez. 1594! 

Miílslriíira le Traliiiii lili 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín. Magistrado del Trabajo de 
León y su previncia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 101 de 1954 contra D. Justo Fer
nández Alvarez para hacer efectiva 
la cantidad de 100 pesetas, importe 
de multa, he acordad® sacar a públi
ca subasta por término de eche días 
y condiciones que.se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Una criba de 20 mm. de un metro 
cincuenta de largo por ochenta cen
tímetros de ancho, para cribar car
bón, en perfecto estado, valorada en 
200 pesetas. 

E l acte de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Abril, a las doce y cuarto de su 
mañana. Para tomar parte los li-
citadores, deberán depositar el diez 
por ciento del yalor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 per ICO de 

la tasación y pudiendo ceder a 
cero. E l ejecutante tiene derech Í" 
tanteo por término de cincedía e 
en caso de no haber ningún nrw ̂  
que ofrezca el 50 por 100 de la ta 
ción, los bienes le serán adjudi "* 
dos automáticamente por el itnno0* 
del expresado 50 por 100 de la tas 
ción, a,> 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinte 
de Marzo de mil novecientas cin 
cuenta y cuatro. — F . J . Salaman
ca Martín.—El Secretario, E . de Pa» 
del Río.—Rubricados. 
1716 Núm. 302.-121,00 ptas. 

Don Francisco Jesé Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que me 
hallo instruyende a instancia de 
D." María E l a Montaña Peláez y dos 
más, contra D. Manuel Martínez Es-
pinedo, vecino de esta capital, sobre 
salarios, bajo el número 7\oi, autos 
844 a'l 846 de ordea de 1953, hé acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condieienes 
que se expresarás, ios bienes siguien^ 
tes: -

Una máquina de coser de las lla
madas de pie, marca «Alfa», en per
fecto estad® de fu»cionamiento, va-
lorada en mil doscieBtas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
ésta Sala audiencia el día once de 
Abrí!, a las doce de su mañana, ad-
virtiéndose: 1.° Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 2.° Que para 
tomar parte en la subasta, los licita-
dóres deberán depositar previamen
te en la mesa del Tribunal el diez 
por ciento del tipo de tasación; y 
3." Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace público para geie-
ral conocimiento, ea Leén a veinti
trés de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro,—F, J . Salaman
ca Martín,—Ante mí: E . de Paz del 
Río,—Rubricados. 
1765 Núm. 304.—104,50 ptas^ 

Ciminiiial l e Reíanles Sania Eililía 
Presa de Olera, Río Guroeño 

Se convoca a los partícipes de eeta 
Comunidad a Junta general para las 
once horas del domingo 2 de Mayo 
próximo en el local de la Escuela de 
Otero de Curueño, con el objeto de 
examinar por segunda vez los pro' 
yectos de Ordenaazas y los Rtgla* 
montos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la Comunidad, a los efec
tos de su aprobación definitiva. 

Otero de Curueño, 20 de Marzo de 
1954.-El Presidente de la Comisión 
Organizadora, M, Tascón S. 
1712 N ú m . 300.-41,25 ptas. 
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